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Los valores de contribución al sistema se

calculan teniendo en cuenta los costes

generados por la gestión de los envases

domésticos que los productores ponen en el

mercado. 

Se incluyen en estos costes diferentes variables

que pueden atenuar o incrementar el resultado

de las tarifas, como los costes operativos, los

tipos de materiales y cantidades gestionadas,

los envases sujetos a requisitos específicos

como los envases de plástico de un solo uso

(SUP)...

SUP: Envases afectados por la Directiva SUP (Single Use Plastic) EU 2019/94 
*Incluyen: PP rígidos, PS rígidos, PVC rígidos, EPS rígidos y otros plásticos rígidos
**Incluyen: PET flexible, LDPE flexible, HDPE flexible, PP flexible, EPS flexible y otros plásticos flexibles 
***Otros materiales: En este apartado estarán todos aquellos materiales que no aparezcan incluidos en
ningún grupo específico 



En el caso del vidrio, el cálculo de la tarifa a aplicar tiene en cuenta dos aspectos el peso

del envase y el número de unidades puestas en el mercado. 


